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INFORME SECREARIAL: Señora Juez, a su despacho el presente proceso informándole que 
el apoderado judicial, facultado por las partes y designado por el juzgado como partidor, 
presento el trabajo de partición. 
Sírvase proveer 
Barranquilla, 24 septiembre de 2021. 
LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE 
SECRETARIA 
 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD, Barranquilla, Septiembre veinticuatro (24) 
del dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el anterior informe secretarial, se procede a revisar el trabajo de partición presentado por 
el partidor, observándose que en el mismo se renuncia por parte de los dos cónyuges a los 
gananciales y lo ceden a sus menores hijos JONATHAN DAVID y GERALDINE KOLB TORNE, 
con fundamento en que este despacho impartió la debida aprobación al acuerdo suscrito por 
las partes. 
 
Es necesario señalar que el despacho mediante audiencia de fecha 24 de marzo de 2021, a 
lo que le impartió aprobación fue a los inventarios y avalúos presentados de mutuo acuerdo 
por las partes, no siendo procedente en ese momento determinar la adjudicación de los 
mismos. 
 
Nuestra  legislación contempla  la renuncia de derechos gananciales,  de conformidad con lo 
señalado en los arts. 15, 1837 y 1838 del C.C., siendo un acto unilateral cuyo efecto es 
acrecentar el derecho del cónyuge en cuyo favor se hace. Al respecto el Dr. PEDRO LAFONT 
PIANETA, señala que “Sin embargo, la renuncia de gananciales, como negocio jurídico 
unilateral, es formal porque, al igual que el acto que le da origen real y concreto al derecho de 
gananciales objetos de la renuncia, debe recogerse en escritura pública (artículo 1820, num.5, 
C.C. en la redacción  de la Ley 1a. de 1976) o bien puede perfeccionarse en las formas como se 
disponen en los procedimientos judiciales y disposiciones legales pertinentes.  Pero tal negocio 
de renuncia debe reunir, además, los requisitos relativos a la capacidad, al consentimiento, al 
objeto, a la causa y a la legitimación.” (Cursivas fuera de texto) 1. 

 

Lo anterior, señala que es procedente la renuncia a favor de uno de los cónyuges más no a favor 
de los hijos de las partes, aunado al hecho que la venta entre padre e hijos menores de edad 
está prohibida de conformidad con el art. 1852 ibidem.  
 
Por lo anteriormente, este despacho se abstendrá de darle aprobación a la partición presentada 
por el apoderado judicial, y se le requerirá a fin de que la realice en los términos definidos para 
ello, es decir adjudicarlos a las partes del proceso y en caso de pretender  que dicho inmueble 
quede en cabeza de sus hijos con posterioridad, deberán acudir a los mecanismos establecidos 
en  la normatividad vigente para tal fin.  
 
Por lo anterior, el despacho,   

RESUELVE: 
                             
1º) ABSTENERSE de aprobar la partición presentada por el Dr. DUVAN VEGA, de 
conformidad con la parte motiva   
 
2º) REQUERIR al partidor a fin de que proceda a presentar la partición de acuerdo con las 
motivaciones señaladas. 
 
                                                             

                                                  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                                 
                     LA JUEZ,                   

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO. 
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